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El Tribunal Electoral del Estado de Jalisco resolvió 1 Juicio para la Protección de los 
Derechos Político-Electorales del Ciudadano y 1 Procedimiento Electoral Especial para 

Dirimirlos Conflictos o Diferencias Laborales entre el Instituto Electoral Local y sus 
Servidores.  

 



Los medios de impugnación que se resolvieron son los que se precisan a 
continuación: 
 

Expediente Acto o Resolución 
impugnada 

Resolución y motivos 

 
 
 
 
 

JDC-167/2018 
 

Promovido por el ciudadano 
Luis Armando Córdova Díaz, 
en el que impugna del 
Ayuntamiento Constitucional 
de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco y de su Secretaria 
General: “La retención del 
salario sin causa justificada 
respecto al cheque 
correspondiente a la última 
dieta obtenida por el 
desempeño como Regidor,… 
así como la negativa de 
entregar el cheque 
correspondiente al pago de las 
partes proporcionales de la 
prima vacacional y Aguinaldo 
de la anualidad 2018…”. 
 
 

Se declararon fundados los 
motivos de inconformidad. 
 
Lo anterior en virtud de que 
quedó acreditado en juicio que 
efectivamente el pago no le ha 
sido realizado, lo que se 
corrobora con la copia 
certificada del cheque 
expedida a nombre del actor, 
documento que en conjunto 
con lo expuesto en la 
contestación de demanda, en 
donde la parte demandada 
reconoce la ausencia de pago 
al promovente, hacen prueba 
plena para acreditar el hecho 
controvertido. 
 
Por lo anterior se ordena al 
Ayuntamiento de San Pedro 
Tlaquepaque, Jalisco, haga 
entrega al actor Luis Armando 
Córdova Díaz del cheque 
respectivo y la hoja del 
finiquito correspondiente, 
descritos en los términos de 
esta resolución, hecho lo 
anterior, el Ayuntamiento de 
San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco, deberá informar de 
inmediato a este Órgano 
Jurisdiccional y remitir las 
constancias atinentes de su 
recepción. 

 
 
 
 
 
 
PEIE-008/2018 

Promovido por la ciudadana 
Yolanda Martínez Franco, por 
su propio derecho, en contra 
del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del 
Estado de Jalisco, por 
supuesto despido injustificado 

 Se sobreseyó el juicio al 
actualizarse la falta de 
legitimación de la actora. 
 
Lo anterior ya que de las 
constancias que obran en 
autos, no se desprende ningún 
elemento con el cual este 



y diversas prestaciones 
laborales inherentes al mismo. 
 
 

tribunal pueda reconocer el 
carácter de servidor público 
con el que se ostenta Yolanda 
Martínez Franco. 
 

 


